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Uno de los grandes pendientes en el ámbito político nacional 
es lograr una verdadera Reforma Fiscal Integral.  Es muy posible 
que no se haya podido llegar a un consenso en esta materia 
debido a la gran cantidad de intereses entre los grupos de 
poder político y económico.  Sin embargo, si no se logra 
establecer un sistema tributario justo, con equidad, eficaz, y 
moderno en los próximos años es muy factible que se ponga en 
peligro la estabilidad social del país.

El sistema actual, cuenta con las siguientes características:

         a) No ha podido incorporar a la economía informal a la  
            mitad de la población económicamente activa.
         b) La recaudación obtenida es insuficiente para hacer   
             frente a las necesidades sociales y de infraestructura  
             que año con año reclama nuestra sociedad.
         c) Tiene una exagerada dependencia de los recursos   
             petroleros.
         d) Contiene una gran cantidad de regulaciones que 
             impiden la ágil generación de nuevas empresas.
         e) Las tasas de impuestos máxima, injustificadamente, 
             son iguales para las empresas y para las personas físicas.
         f) Las grandes lagunas contenidas en la Ley del Impuesto     
             Sobre la Renta hicieron necesario la creación de otro 
             impuesto que grava el flujo de efectivo y que combi  
             nado con el anterior incrementa de manera excesiva la 
              carga tributaria de las empresas.

Ante esta situación este sistema ha creado una gran concen-
tración de riqueza en un porcentaje mínimo de la población. 

Como resultado de ello algunos economistas sostienen 
que para aminorar este desequilibrio se establezcan 
mecanismos mediante programas sociales ejercidos con 
el presupuesto público.
Esta no es la solución, ya que el mecanismo de atenuar la 
pobreza mediante el gasto lo único que generará en el 
futuro es la necesidad de crecer el monto de los progra-
mas sociales limitando sustancialmente la capacidad de 
gobierno para invertir en educación, salud e infraestruc-
tura.
La reducción del desequilibrio en el ingreso de las distin-
tas capas de la población, se logra precisamente donde 
se genera dicho ingreso, es decir en las empresas, las 
cuales debían de tener tasas impositivas muy reducidas y 
competitivas a nivel global y por otro lado tasas escalato-
rias para las personas físicas que permitan gravar con 
mayor proporción a los que más ganan y menor a los 
menos, sin que ningún ingreso quede exento.  Además 
es indispensable que la aplicación de los impuestos 
indirectos, como es el IVA, sea generalizada a todas las 
actividades de la economía y de esta manera el que más 
gaste será el que más paga, convirtiéndose en un 
impuesto con equidad.La profesión contable cada vez 
más tiene reconocimiento en las Cámaras de Diputados y 
Senadores y es reconocido el IMCP, como un organismo 
consultor.
Ojalá podamos influir a corto plazo en que se logre esta 
Reforma Fiscal Integral.


